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ESCUELA DE MEDICINA VETERINARIA
JrUsE.S

Por C. NATALIO LOGIUDICE
(¡«•te dv trabajos prárlirns y Pruíp-or adjunto d<* la l-'aruttad

. a E¿KU:e:^ de MtdC.na Vrt.e-.nai.J 'íI-PC d..é dundad;: 
en el año 1832. Ocupa actualmente uno de los primeros 
puestos entre las instttuconnss similaees del mundo, no tan 
solo por su selecto cuerpo de profesores y jefes de trabajos, 
sinó también por su admirable método de enseñanza.

.a profundizacórn de os no•dnP^nr .os os 'dded ?res 
sobre todo, la abolición del empirismo y los procedimientos 
rutinai-tos, la aplicación de las conquistas científicas y de 
las nuevas ideas, hacen de esta instiiti^có.^ una escuela 
modelo, verdadero templo de la ciencia veterinaria mo- 
d i dn a.

Su progreso, impuesto á costa de esfuerzos y sacrífictos, 
ha sido revelador sobre todo en estos últimos años. Sus 
nuevas inotaiactrnos en Cureghem, han permitido dar á la 
enseñanza teórico-práctíca y de experimen tactos, toda la 
amplitud necesaria, contribuyenoo enormemente á realzar 
el prestigto de la ciencia veterinaria belga y es innudable 
que, el eficaz y desinteresado concurso científico prestado 
po su Pldddrcl nocnrin. -i señada-i dna ongtd d:-'d!da-

Original from
UNIVERSITY OF CALIFORNIA

□ igitized by GocQle



58

ciór en el camino de la prosperidad, dejando arí cumplido 
el noble propósito de su fundación.

. .a 3:■tlic n..lydlnr•..n de -a rnpdi^ci•ó^ . e fota nod:n¡i. 
es el cflujo cada vez más creciente de alumnos regulares 
extrangeros. Los profesionahos de toda ncc-ionaiiCnd, becc- 
doo ó nó, acuden también á Cureghem para reforzar sus 
conocimlentos cinntfficos, siguiendo verdaderos cursos de 
perfecc-iom^niérr^^ en lco distintas ramas de la carrera, 
reciblendo de parte del personal docente el más expontáneo 
y dncidicto apoyo. Este ambiente favoraMe que oe ofrece 
cl profesional extra ngero, desde luego raro en muchas 
instituitrno8 europeas, me es doloroso decirte; contribuye 
á colocarte en crnnictones de poder realizar sin tropiezos 
y con todo éxito sus propósitos científicos. Este hecho lie 
podido comprobarte durante mi estadía en dicha escdnia, 
en calidad de becado por el Gobierno Nacional (año escolar 
1910-1911), y oi lo recuerdo, eo cumpHendo con un deber y 
en obsequio á un snrtlmlento de gratU-ud.

Las nuevas inrtaiactonos de la Escueta Veterinaria en 
Cureghem, fueron incugutadas en 1910 bajo la actual di
rección del Dr. Dupuis.

Antes de ini^ccrr^ las constructornos, oe visitaron pre
viamente otras escuelas europeas, tales como la de Alfort, 
Hanoves, Lyor, Tonteme, Munich., Budapest, Berlín, Dres- 
nn, etc., bajo el punto de vista de lar inrtaiacronos de loo 
i.:ll•■•:rles snrv:>ri.. Loo o:r•litrns á ru vez apora/ori loo 
perfeccionamlrnros relativos á cada uno de sur respectivos 
laboratorioe. Debido á esta múltiple cooperación se ha po
dido hacer uno de los más bellos establecimientos de su 
índole; posee todos los adelantos modernos y sus locales, 
con un arsenal completo de aparatos y materiales de estu
dio, responden á todas las necesidades de la ciencia y de 
la enseñanza.
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TERINARIA de bruselas

del Director. 4. Clínica (pequeños animales). — 5. Clínica (grandes animales). 
. 9. Herrería.- 10. Fisiología, química fisiológica, histología y bacteriología.
Habitación. 14. Lazareto de contagiosos.

inauguración de la Esencia Veterinaria de Bruselas. N° 10. Octubre de 1010.
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ESCUELA DE MEDICINA V
-------------------------------------------------------------------------------------------------.-------- —

1. Administración. 2. Habitación del personal administrativo. 3. Habitaci
6. Instituto de vacuna. 7. Sección máquinas. 8. Depósito de forra

—11. Patología y anatomía patológica. 12. Anatomía y zootecnia. 1

Cliché publicado en el número especial de los Anales de Médéeine Vélérinaire. con motivo de
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Copa .p" te-Teno ce cuatro .heCtá^eas más ó menos, se 
compone de diez y nueve cuerpos de-edificio separados los 
unos de los otros por jardines, formando un conjuno de 
construccínnes independientes.

Dando frente á la calle se levanta el edificio de la admi
nistración (I), comprendiendo la Direccóón, Secretaría, 
Contaduría, Sala del Consejo Académico, bedelía, museo 
general y biblioteca. A pesar de existir una bibMoteca y un 
museo general, cada sección posen su bibüoieca propia y 
su museo. A los costados del edificó) de la admi^^^^taai^i^ y 
separado por una verja, se encuentran dos ^^0^00^8, 
la de la derecha (II) destinada al personal administ^atico 
y la de la izquierda (III) constituye la crea-habiíacinn del 
Director. Más lejos, á derecha, (IV) la clínica de los pe
queños animaies con su sala de espera, sala de consultas, 
sala de operaciones, sala de autopsias y hospital; á la iz
quierda el instituto de vacuna recientemente inaugurado.

Detrás, al centro (V), la clínica de los grandes animaie,, 
comprendiendo en el piso bajo, la sala de consultas; sala 
de auraiicit^ iicn aJí:to'?rt;n^B ce ac•■•ti•ilCón..; si-í cí opí 
raciones coí su camí y pwz-bícua..; cc\ur:l para equi
nos con boxes dn distintos modelos, cámaras oscuras para 
tetánicos, hidroterapia, ntoi; hospital para bovinos, ovinos 
y caprinos; pisadero y farmacia. En nl segundo piso sn 
encuentran los labotatorio8 particulatss dn los profesores 
dn clínica y nn nl tercer piso las 0^000^8 dn los alum
nos dnl servicto de clínicas nn número de cuatro.
A izquierda, la sección motores (VI) que abastecen rl edi
ficio dn luz eléctríca, calefacción central sistema Kcttting, 
refrigeracíín, ventilacínn, ntc., y nl depósito dn forrrges 
(VII). A derecha la herrería (VIII).

El conjunto dn estos edificoos forman lo qun podrir lla
marse la sección snrviccos públicos.

En el fondo de los jardines sn encuentra lr enaí7cw en- 
señ^nz^^^ la escuela propiamente dicha. En nl centro (IX) 
un gran edificto para nl curso dn fisiología, química fisio
lógica, y bacte^o^^i^a; á izquierda (X) nl pabe
llón dn patología y anatomía patológica.. A derecha (XI)
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anatomía, con su sala frigorífica, museo, etc., y la zootec
nia. Detrás de cada uno de estos edificios se encuentra un 
local anexo para alojar grandes y pequeños animales des
tinados á estudios experi^n^e^^a^^s y de observación. En el 
ángulo del terreno á izquierda (XII), la habitación del en
cargado de recibir el forrage, carbón, etc., y el jardín de 
plantas oficinaies y medici^r^aL^s; á derecha un pequeño pa
bellón de dependencias.

En fin, en el fondo, completan^^ne separado del resto 
(XIII), se encuentra el lazareto para enfermedades infec
ciosas, con locales para equinos, bovinos, carnívoro), etc., 
sala de autopsias. Al costado un loca! para la autocíave 
destinada á recibir los cadáveres infecciosos.

De acuerdo con la ley (1890), para ingresar como alumno 
en la Escunaa Veterinaria de Bruseaas, se requiere tener 
d-p. mía .■ e ccrG•Jc;^ e.- menea..* .aturad-s d;/■epc”cdr/i^ a: 
doctorado en las mismas ciendas, para lo cual se nece
sitan dos años de estudios en las universidades belgas.
Pc;c da. namcri de r•crd•dC•o l. i!erLCSíe3 na dmri.sB se 
exige un certfficado de bachiller.

DisdeB .esa reer..c;.ir^ los cursos de rencaés ••cd.c;e::i: 
física, química, botánica y zoología, que se dictaban en la 
escuela, han sido suprimidos y la duración de los estudios 
es de cuatro años (1906).

La enseñanza de la candidatuaa veterinaria dura un año 
y medio y comprende: anatomía, fisiologaa é histoiogía. Las 
demás materiaj están cor>íg;cdc3 a ■iñude» -de m med:- 
ena vete/'rc;••Ca ■nrnamlrtl^ doma.; componen: soerngí■í 
general, bacterioiogía, parasitotogaat anatomiaa patológica, 
terapéutica, farmacognosía y exterior (primera prueba).

Patologaa médica, patotaga! quirúrgíaa, enfermedades 
contagiosas y polica» sanitaria, medicina legal, jurispru
dencia comercial y deontrlogía, arte de herrar, zootecnia
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(general y especial), higiene y elementos de agroncmua, 
fa/mama, medicina operatoria, clínica, obstetricán, exterior, 
crctrml^ :crr?;f::icí.,, iCtmie• ri•icffl■.S ' míCtcS; 3, m>
itcea:p;ií:.^ y c..”.. ppp.M, irepe:c•ón ct prod uCtc3 r/m-ni-
ticios dn origen animal, carne, leche, etc., (demostráronnos 

:í■■.■cs.i:>pic^3, y qu^..iaeH, eruia.’ón^ „s..
gunda prueba).

El personal docente actual está constituido por diez pro
fesores y cinco gefes de trabajos:

DR. DUPUIS, doctor en medVc/’na humana, médico veteri
nario y jairna'uéu^ko}. Director de la escuela. Profesor de 
farmacognosia, farmacia práctica y deontologia.

DR. GRATIA, doctor en medic/na humana y médico vete
rinario. Proeesor de anatomía patológica, patología general 
y propedéutica, análisis químico aplicado á la clínica.

•:.-.-nDRICKX, m j ve nará/, -p'oe oor ce i:ín!ii.. pa
to, og ■ a qui ■ ú rgc sa y obs'..é',,^ipAl

LienaüX, médico /veterinario. Proeesor de clínica, enfer
medades contagiosas y policía sanitaria, clínica bovina, 
inspección de productos alimentictos de origen animal y 
arte de herrar. .

GEDOELST, doctor en c/encsas natu/^^/ásp Profesor de bac- 
teriologia y paraBitoiogia, hi^^tolk^gím y embri^c^^c^gí^^i,.

RUBAY, médico veterinario. Profesor de fisiología y quí
mica ^si^oicígi^^a experimental.

HEBRANT, médh-o veterinario. Proeesor de clínica (peque
ños animales), patología médica, legislación comercial y 
medicina legal.

ZWAENEPOEL, médico /veterinario. Profesor de zootecnia, 
higiene y principOos generales de agronomía, exterior.

NAVEZ, médico Trier/NA/vo. Proeesor de anatomía siste
mática, comparada y anatomía topográfica.

Van DEN EECKHOUT, médico referi/ario. Proeesor de me
dicina operatoria, tfrApéutica generad y termi^noO^i^a fla- 
meNcí.
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J ■: ES de :--;AEáj?S

ANTOINE. Anatomiaa patológica y patología general; pro
pedéutica y patología médica. Clínica, autopsia de peque
ños an ss 3 y -íito^^üc,.

HERMANS. F^a^t^oh^íí^ quirúrgica, obstétrica, medicina ope
ratoria, clínica, autopsia de grandes ANi^^^sl^^f^, clínica y 
c iS/.Sí bo NA.

Van GüIDSENHOVEN. Fisiología y química fisioigi^^í), 
terapéutica, farmacognosia y arte de herrar.

COPPENS. Anatomía descriptiva, topográfica y compa
rada , <oo-ecnja^ é.-C—.OJ y d^ó -do. :gs

HUYNEN. Histología, embriología, microbiología, parasi
tología, medicina legal, jurisprudencia comercial, inspec
ción de productos alimentidss, polida sanitaria y enfer
medades contagiosas.

* *

La organización del servido de clínicas es admirable en 
la escuela de Bruseáas. Se hace todos los días de 8 á 10 
a. m. y están obligados á asistir los alumnos de 2o, 3°, y 4o 
año. Las demás horas (de 10 á 1 p. m.) están consagradas 
á ¡os cursos Ceódidos exi.dsi\ímo:lX .

El personal subalterno (capataz y peones), es el encar
gado de la limpieza é higiene de los locales dependientes 
di la ;.ín■i■ít '-Oda de :.o:7.^¡-au, í; iu;í•;on^^L, d; opera 
ciones, hospital, etc, se les prohíbe terminantemente in
tervenir en las curadones de los enfermos asilados en el 
hospital. La asistenda de los enfermos que ingresan, es 
encomendada por turno á los alumnos de 4o año que cons
tituyen los prícficcrnts>•, y que deben cumplir extrictamente 
con el tratan-nento instituido por el profesor, responsabni- 
zándose de los accidentes que pudieran ocurrir por su ne
gligencia.
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Cada practicante tiene bajo sus órdenes y dirección dos 
ayudantes, uno de 3o año y otro de 2o; los que hacen servi
cios auxiiiaees, como ser: tomar temperaturas, pulsacio
nes, etc., administrar medicamentes, confección de venda
jes, baños, paseos, etc. Los alumnos que tienen enfermos 
en tratamtenio deben asistir por la tarde á la clínica.

Al final de la curación ó muerte del enfermo, el prac
ticante debe presentar un informe detallado sobre la evo
lución de la enfermedad, ttairmtente respectivo, resultado 
de la autopsia, etc, al gefe de trabajos de clínica, el cual 
después de examinarte lo devuelve para ser transcripto en 
un libro-archivo destinado á ese objete.

A pa-te d- d'JR servc-o) 'de r•:!?7tn(.r,, cuya 'U/adriva 
ría con la permanencia del enfermo en los hospi^l^Élh^í^, existe 
otro que es semanal y descompuesto en la forma siguiente:

CL N'. A DE LOS GVuñUi .animales

Cons/díar#.- Tres alumnos encargados de hacer el inte- 
rtt)gaterio completo de los enfermos entrados en el día, 
para ser trasmitido al profesor de turno.

Bretes: Dos alumnos, comprende exploración en general 
y operaciones simples del pié.

Contención: Un alumno de 4” año (gefe) y seis de 3er año, 
comprende volteo y manejo del aparato ttarai/-báscuia.

Opetwtbwe#.• Un alumno comprende pequeña ciruja 
(traquettomia, caudotemía, miettomía coccígan, punción de 
abcesos, etc.)

Regulatiaacinn de d/ente.s.• Un alumno.
A nopsiár Un alunmo.

CLINICA DE LOS PEQUEÑOS ANIMALOS

Consu/íasc Tres alumnos. Opt’rnrione^*.• Tres alumnos.
Má•to.scójpto.• Dos alumnos. rendajes: Un alumno y Partos: 
Un aun;t.
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En la clínica existen además cuatro alumnos internos, 
designados entre los que hayan obtenido las más altas cla
sificaciones de 3" año. A cada uno de ellos le corresponde 
la guardia nocturna y el servicio de farmacia. Estos in
ternos desempeñan también funciones especiales, así el

A/mio A. Es el encargado de controaar el forrage y 
raciona mímoo de cada enfermo. Trasmite las órdenes dadas 
por el profesor referente á los cambios de régimen alimen
ticio. Presenta semanalm^^nto y con detalles, un informe 
sobre las raciones administradas.

A/ímíno B. Inscripción en un libro especial, de los en
fermos entrados á la clínica (interna ó externa), que com
prende: número de orden, nombre y apellido del propietario 
ó encargado, domiciHo, señalamiento, enfermedad, practi
cante, fecha de entrada, fecha de salida, cura ó muerte 
del enfermo. Se encarga además de entregar los pliegos 
afsi.■laaci3 a. afame debe Prarr cadp praca-w?,
sobre el enfermo que se le ha confiado.

c. Ee<r;gra^ dt inscribir e. servi o mteaur,l 
de los alumnos de 4o año; recoger los informes presentados 
por los practicai-Ues para ser transcriptos en un libro es
pecial, previo V. B. del gefe de trabajos.

AV^z/no D. Todo lo relativo á la clínica de los pequeños 
rn•ar:

Existen tres profesores de clínica: dos para los grandes ani
males y uno para los pequeños. Cada cual se desempeña con 
toda independencia y se reap°eaabiiira de su sección.

A las 8 a. m. proceden, acompañados de los alumnos 
de 2°, 3o y 4° año, á la visita de los hospit^^^^is. Es en 
ta••e mom e o .ci i:•■rca.reai8 deben •ittat•l:rtr caar
uno su respectivo enfermo é informar al profesor sobre la 
marcha de la enfermedad y la acción del tratamiento. Esto 
á su vez da á los ¡alumnos someras explicacionas del es
tado actual, referentes sobre todo á la evolución de las 
lesiones aeatomo-patoiógiras, signos clínicos, pronóstico, etc. 
Terménaaa la visita á los hospitaees, el profesor se dirije 
á la sala de consultas permaneciendo hasta las 10 a. m. y 
donde los alumnos encargados del servicio de c°rsuliax le 
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trasmiten el resultado del interrogatorio á los fines del 
diagnóstico y prescripción del tratamienOo, ya sea para la 
clíni.a :!!.e'n¿ i .•'«¿■.•la.

Además del curso teórico dictado en las aulas, los pro
fesores dan sobre cada caso de los entrados á la clí
nica interna, extensas conferencias donde ponen en mani
fiesto las observaciones personales sugeridas en su larga 
práctica profesional. Estas disertaciones de un verdadero 
interés científico y práctico á la vez, tienen gran impor
tancia para el alumno, pues á parte de constituir un re
paso, tienden á crearle un cierto grado de experiencia, 
máxime si se tiene en cuenta que asisten á la clínica 
desde que ingresan á 2o año. Poder interpretar con todo 
criterio un estado patológico, saber distinguir las diversas 
modalidades que puede presentar una misma enfermedad 
y la manera de intervención en cada uno de estos casos 
especiales, son in^^u^c^^tlk^n^f^nte hechos que colocan al 
alumno una vez egresado, en condicoones ventajosas para 
poder abordar el difícil problema de la práctica profesional 
en lo relativo á la clínica.

El examen de clínica es el último de la carrera y esta 
prueba no puede rendirse sin antes haber aprobado las 
patol^o^^^^s y la terapéutica. Resume la mayor parte de las 
materias que pueden tener relación con ella, pues aparte 
del examen clínico propiamente dicho, los profesores de la 
mesa se reservan el derecho de interrogar sobre cuestiones 
de terapéutica, farmacia, anatomía patológcca, exterior, hi
giene, medicina legal, jurisprueencía comercial, etc.

En cuanto á los demás estudios prácticos se puede de
cir que, las frecuentes txnursiones que se realizan en la 
Escusaa han contribuddo á darles más extensión. Es sa
bido que la obstet^^^ca se practica raramente en las clíni- 
ccs de las Escusaas Veterinarias; se obvia este inconve
niente en Bruscaas, enviando á los alumnos de 3er año, 
durante un cierto número de días á los puestos de adraec 
(en la frontera), donde tienen ocasión de observar nume
rosos partos y las afecciones que se descrrolian como com
plicación de los mismos.

Revista de la Fcnrl.CAn de AGRecnMÍA y Ve^tRLecKU 5
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A fin de perfeccionar lts conocimientos 'prácticos en 
materia de inspección, los alumnos realizan frecuentes vi
sitas á los distintos mataderos de Bruseaas y sus alrede
dores, así como también á los estcblenimienCos especiales 
donde se preparan las carnes conservadas.

Cada año, efectúan, bajo la dirección del profesor de 
zootecnia, un viaje al extr^^nérro con el objeto de refor
zar sus cononimienOs8 de práctica zootécnica.

En lo que respecta á la inspección de la leche los alum
nos de la EscueTaa egresan en noedicione8 de ocupar las 
funciones de inspector con la misma autoridad que llenan 
las de inspector de carnes. El curso de inspección de la 
leche está profundamenee perfeccionado, sobre todo bajo 
el punto de vista del anál^is» químico y bacttrioiógico.

Belg^a ha sido, de todas las ecnioee8 europeas, la pri
mera dotada de una reglamentación para el ejercicio de 
la medicina vettrinaria, desde el año 1850, (Dinamanca y 
Rusia 1857, Italia 1865, Píusíc 1869, Imperio Alemán 1871., 
Países Bajos 1874).
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